
ORIENTACIONES PARA EL 

ABORDAJE DIFERENCIAL EN 

PERSONAS DE LOS SECTORES 

SOCIALES LGBTIQ+

Producto 99: Acompañamiento a personas trans



Mujer Trans: Brigitte Baptiste 

– Bióloga 

Hombre Trans



3. ¿Qué es el enfoque por Orientación Sexuales e 

Identidades de Género no hegemónicas?

Fuente: Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá camina segura”. Pág. 28 

"Analiza, reconoce, visibiliza y atiende situaciones de 
discriminación, segregación y violencias ejercidas hacia las 

personas debido a su orientación sexual, identidad y 
expresión de género no hegemónicas”

Inclusión 
Espacios libres de 

discriminación 
Atención 

Humanizada 



3. ¿Qué es el enfoque por Orientación Sexuales e 

Identidades de Género no hegemónicas?



Orientaciones para una atención con enfoque 

diferencial y por OSIGNH

Reconocimiento de las 
variables sexo, 

orientación sexual e 
identidad de género 

No suponer:  No presumas la 
orientación sexual o identidad de 

género de alguien por su 
apariencia  o forma de hablar. 

Pregunte con respeto siempre es 
mejor que asumir.  

Utilice un lenguaje inclusivo 
y evite usar palabras con 

género si desconoce cómo 
se identifica la persona que 

está atendiendo. 

Reconocer que las identidades de 
género y las orientaciones 

sexuales son dos conceptos 
diferentes en la sexualidad de las 

personas. 

Usa el nombre y pronombres 
correctos

Si no estás seguro/a, puedes 
preguntar: “¿Con qué nombre y 

pronombres te sientes más 
cómoda/o/e?” Usarlos 

correctamente es una forma 
básica de respeto. 

Identificar: Respetar la identidad de 
género de la persona usuaria y utilice 

siempre los nombres identitarios, 
pronombres y terminología que la 

persona manifieste, independiente de su 
apariencia física

Fuente: Lineamiento para la atención en salud de las personas trans y no binarias. 



¿Qué es el nombre identitaria y nombre jurídico en las 

personas trans?

Nombre Jurídico: El nombre 
jurídico en las personas trans 
es el que figura en sus 
documentos oficiales, como 
la cédula de ciudadanía, el 
registro civil o el pasaporte.

Nombre Identitario:

El nombre identitario en las
personas trans es el nombre
que eligen para reflejar su
identidad de género,
independientemente del que
aparece en sus documentos
legales. Es una expresión
profunda de su vivencia
personal y de cómo se
reconocen a sí mismas.

No es un alias 

No es un apodo

No es su nombre 
ilegal 

La Corte 
Constitucional de 

Colombia ha señalado 
que negarse a usar el 
nombre identitario 
puede constituir un 

acto de discriminación 
(SENTENCIA T-236 

de 2023)

Ley 1482 de 2011 (proteger los derechos de las personas y 
grupos vulnerables frente a actos de racismo o 

discriminación. )



cdescuchalgbti@gmail.com




